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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de noviembre de 2019. Al Despacho
las presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUAR O DE FAMILIA
Villavicencio, veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Se tiene por agregado el memorial y los anexos allegados por el apoderado
de la parte actora,· obrantes a folios 94 al 219, los cuales corresponden a los
documentos que se deben remitir a la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales DIAN para la expedición del respectivo paz y salvo, sin embargo, con
el fin de completar la documentación requerida y en atención a la solicitud
realizada por el apoderado, se dispone que por Secretaría se ofíciese al
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTíN CODAZZI - IGAC de Villavicencio y
Bogotá, solicitando se remita a costa de la parte interesada el avalúo catastral de
los folios de matricula Nos. 230-52468, 230-7213, 230-119640, 230-119639, 230-
119638 Y 50C-1575284. Se previene a la parte actora para que diligencie los
oficios respectivos.
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